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La CHS somete a información pública la canalización 
de escorrentías de la rambla de La Pescadería (Los 
Alcázares) 
 
Este anuncio corresponde al “Proyecto de Actuaciones de Protección 
frente a inundaciones en el Campo de Cartagena. Recuperación de la 
Rambla de La Pescadería. Fase 1. Canalización de escorrentías a través 
de la Avenida Muñoz Zambudio hasta desembocadura. T.M. Los Alcázares 
(Murcia)”. 

 
16.enero.2025.- La Confederación Hidrográfica del Segura (CHS) ha publicado 
en el BOE de hoy el anuncio de la información pública de la primera fase del 
proyecto de actuaciones de protección frente a inundaciones de la rambla de la 
Pescadería, en el tramo entre la Avenida Muñoz Zambudio y la desembocadura 
de la rambla dentro de la trama urbana de Los Alcázares.  

https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-B-2025-1110 

Los trabajos consisten, principalmente en la ejecución de un encauzamiento 
urbano de 1250 metros de longitud en lámina libre sobre la Avenida Muñoz 
Zambudio, y en la reconfiguración del tráfico y servicios existentes en el ámbito 
urbano del municipio de Los Alcázares. El tramo final recuperará la sección 
urbana del encauzamiento de la rambla de La Pescadería. 

De este modo, las actuaciones pretenden reducir el riesgo de inundación del 
casco urbano de Los Alcázares (zona centro) mediante el diseño de 
infraestructuras que permitan la defensa frente a dicho riesgo.  

En consecuencia, habrá una ordenación socioambiental del ámbito del 
proyecto de forma que se implementen elementos que permitan la integración 
ambiental del espacio urbano. 

Este trámite administrativo es consecuencia de la adaptación del proyecto a los 
condicionantes impuestos en los informes emitidos durante el proceso de 
evaluación ambiental, que obligaron a modificar el proyecto inicial. 

Por todo ello, el proyecto, junto con la relación de los bienes y derechos 
afectados, estará expuesto al público durante veinte días, a contar desde el 
siguiente a su publicación en el BOE, en las horas de atención al público en las 
oficinas de la Confederación Hidrográfica del Segura, O.A., sitas en Murcia, 
Plaza Fontes, 1 y en la página web de la Confederación Hidrográfica del Segura 
en la siguiente dirección URL: 
https://www.chsegura.es/es/ciudadano/informacion-publica/general/ 
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